
 

REPRESION EN ANDALGALÁ – CATAMARCA 
 
 

A partir de la represión brutal del lunes 15/02 en el departamento Andalgalá y de las 

repercusiones inmediatas de la misma, el movimiento encabezado por el pueblo, pudo 

lograr un pequeño paso adelante en la lucha que lleva hace mas de 12 años a favor de 

la vida, al provocar un quiebre en el discurso político local y obtener una resolución de 

suspensión momentánea de la explotación del yacimiento minero Agua Rica. 

La APDH Delegación Río Tercero, adhiere a la lucha del pueblo de Andalgalá y 

repudia la brutal represión a la que es sometido cada vez que intenta manifestar su 

defensa a la vida y al derecho a permanecer en su ancestral territorio. 

A la vez, invitamos a toda población a adherir a la convocatoria efectuada por ese 

movimiento que ya ha tomado trascendencia nacional, en los siguientes términos: 

“CONVOCAMOS A PARTICIPAR EN TODO EL PAIS, PARA QUE ESTO PARE DE 

UNA VEZ POR TODOS, UN ABRAZO COMPAÑEROS, ESTE VIERNES 19 DE 

FEBRERO A LAS 20 HS, TODOS A LAS PLAZAS PRINCIPALES DE SU CIUDAD O 

PUEBLO!!.”  

 

APDH Delegación Río Tercero 
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